
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/3 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
23 de enero de 2024

Duración:
Desde las 17:33 hasta las 17:45

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana NO

Domingo Javier Perdomo Rodríguez NO

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marcos Marrero García SÍ

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA
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Aprobación del acta de la sesión anterior

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 16 de enero
de 2024 la cual resulta aprobada.

Expediente 3708/2023. DESISTIMIENTO DE LICENCIA DE SEGREGACIÓN

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Urbanismo de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que por , con nº de registro de entrada 2023-E-D. Nofca Fernando Marrero Acosta
RC-4611, de fecha 9 de octubre de 2023, se solicitó LICENCIA DE SEGREGACIÓN.

Visto el informe del Arquitecto de fecha de  que dice:19 de enero de 2024

“D. M. Alejandro Ramírez Rodríguez, Arquitecto Municipal, Jefe de Sección Arquitectura, en
relación a la solicitud de LLICENCIA MUNICIPAL DE DIVISIÓN/SEGREGACIÓN

, en el barrio de Los Dolores, del Término Municipal de Firgas, solicitada por /AGRUPACIÓN
, el 9 de octubre de 2023, bajo número de registro 2023-D. Nofca Fernando Marrero Acosta

E-RC-4611, emite el siguiente informe:

. El 19/10/2023 se emite informe técnico de reparos, solicitando documentación, yPRIMERO
fue recibida por el interesado por medio del Servicio de Dirección Electrónica Habilitada
Única (DEHU), el 20/10/2023.

 A fecha de hoy, aún no se ha presentado la documentación solicitada paraSEGUNDO.
poder proseguir con el trámite del expediente.

CONCLUSIÓN

Como así se advertía al solicitante en el informe de requerimiento de subsanación de la
solicitud y habiendo pasado más de diez días, desde el recibo de la notificación de la
resolución, se entiende por desistida la solicitud de  proponiéndoseLicencia de Segregación
el archivo del expediente.”

Considerando lo anteriormente expuesto y visto el informe del Arquitecto de fecha 19 de
, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguienteenero de 2024

acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/59 de 22 de enero de 2024.

Resolución:
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PRIMERO.- Declarar a  desistido del procedimientoD. Nofca Fernando Marrero Acosta,
relativo a la solicitud de la Licencia de Segregación, bajo expediente asignado 3708/2023 –
LS 6/2023.

SEGUNDO.-Dar traslado del presente acuerdo al interesado.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 3
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

B) ASUNTOS DE URGENCIA

La Junta de Gobierno Local, por 3 votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta de
sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden del
día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución

Expediente 183/2024. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Desarrollo Local de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que, con fecha 23 de enero de 2024, se ha emitido por el Arquitecto Municipal D.
Francisco Javier Cabrera Caraballo, memoria justificativa en la que se pone de manifiesto
que desde la Concejalía de Desarrollo Local se considera que la formación es un elemento
fundamental para el desarrollo personal de cualquier individuo, lo que trasladado al ámbito
profesional dentro de la Administración Pública resulta crucial para disponer de un servicio
público de calidad y eficiente. La impartición de la formación requiere como premisa la
disposición de las instalaciones adecuadas que conforme a normativa, permitan su
adecuado desarrollo y organización.

Visto que para atender dicha necesidad por parte de la Alcaldía y la Concejalía de
Desarrollo Local de este Ayuntamiento se solicitó subvención, por importe de 150.000 €, a
la Consejería de Empleo y Desarrollo Local del Cabildo de Gran Canaria, para acometer la
actuación denominada “ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA AULAS DE

, obteniéndose dicha financiación mediante resolución nº 286/2021, de fechaFORMACIÓN”
29 de julio de 2021.

Visto que en consecuencia se encargó a la oficina técnica municipal la redacción del
proyecto técnico e instalación de dicha actuación, el cual fue aprobado por Decreto de
Alcaldía n.º 1275, de fecha 28 de noviembre de 2022, con un importe total de ejecución de
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150.000,00 € (140.186,92 € + 9.813,08 € IGIC), el cual incluye el presupuesto de las
instalaciones eléctricas y contraincendios, redactado por el arquitecto D. Francisco Javier
Cabrera Caraballo y el ingeniero técnico industrial D. Ruperto Ángel Nuez Moreno.

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de octubre de 2023, se
aprobó expediente de contratación y apertura de procedimiento de adjudicación, mediante
procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, para la contratación de la citada
obra, declarándose desierta tras dicho procedimiento por acuerdo de Junta de Gobierno
Local, de fecha 21 de noviembre de 2023, al no presentarse ninguna oferta a la licitación.

Visto que con el fin de atender a dichas necesidades, resulta preciso la contratación de
empresa externa para la ejecución de la obra denominada “ACONDICIONAMIENTO DE

, puesto que este Ayuntamiento no dispone deLOCAL PARA AULAS DE FORMACIÓN”
los medios propios suficientes para su ejecución, y a la vista de lo descrito en el párrafo
anterior y en aplicación de lo previsto por el artículo 168.a.2º) en relación con los artículos
169 y 170 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el
procedimiento de contratación para su adjudicación será el negociado sin publicidad, al no
haberse presentado ninguna en el procedimiento abierto.

Visto que el presupuesto máximo de licitación previsto en la memoria justificativa asciende a
la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS, 150.000,00 € (140.186,92 € + 9.813,08 €
IGIC).

Visto que el valor estimado del contrato previsto en la memoria justificativa asciende a la
cantidad de CIENTO CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS, CON
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (140.186,92 €).

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2. d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Considerando que consta en el expediente Decreto de Alcaldía n.º 1105, de fecha 25 de
octubre de 2021, de modificación presupuestaria con cargo al presupuesto municipal para la
ejecución de dicha contratación.

Visto que con fecha 17 de enero de 2024, se ha recibido en este Ayuntamiento resolución
del Cabildo G.C. por la que se concede la modificación del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada, ampliando el plazo de ejecución de la subvención hasta el 4 de
diciembre de 2024.

Por la Concejalía de Desarrollo Local se propone a la Junta de Gobierno Local en ejercicio
de las competencias delegadas por el Alcalde Presidente en materia de contratación
mediante Decreto n.º 640, de 20 de junio de 2023, justificándose la urgencia en la
necesidad de acometer la ejecución de la obra lo antes posible para así poder atender
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al plazo de ejecución ampliado concedido por el organismo financiador Cabildo de
, la adopción de la siguiente ACUERDO:Gran Canaria

Vista la propuesta de resolución PR/2024/74 de 23 de enero de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del contrato de obra 
, mediante“ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA AULAS DE FORMACIÓN”

procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato en la necesidad de que es preciso el
acondicionamiento del edificio anexo al Almacén Municipal, para destinarlo a Espacio
Polivalente para Aulas de Formación y así disponer de instalaciones adecuadas para la
formación, tratándose de un inmueble municipal que encuentra situado en el Lomo El Pino.

TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que se emita informe por la Secretaría General e informe de fiscalización por la
Intervención de los pliegos de cláusulas administrativas, de los pliegos de prescripciones
técnicas y del expediente de contratación.

QUINTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 3
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Expediente 4294/2023. Subvenciones Directas o Nominativas

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Desarrollo Local de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 7 de enero de 2020, se aprobó el Plan
Director de la Zona Comercial Abierta de Firgas, el cual prevé una batería de propuestas de
acciones dirigidas a la dinamización y articulación de la actividad comercial en Firgas,
contemplando tanto la modernización y el impulso de la asociación empresarial como
instrumento para el desarrollo comercial, como la promoción y dinamización de la actividad
comercial en Firgas.

Visto que como consecuencia de la crisis sanitaria y la actual crisis económica el desarrollo
del sector empresarial en Firgas ha sufrido un serio revés en los últimos años, destacando
la escasa o insuficiente dinamización del asociacionismo empresarial, con el consecuente
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debilitamiento de la actividad de promoción comercial del sector, lo que ha llevado a que por
este Ayuntamiento se haya previsto en el presupuesto municipal la consignación de partida
presupuestaria destinada a la concesión de subvenciones a empresarios locales.

Visto que por el Sr. Presidente de la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de
Firgas (PYMEFIR) se ha presentado escrito ante este Ayuntamiento, vía registro electrónico
con fecha 14 de noviembre de 2023 subsanado con escrito de fecha 20 de noviembre de
2023, en el que se formula solicitud de subvención directa, por importe de 59.000,00 €, para
la ejecución de la actuación denominada PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL

, cuyo objeto es promover laCOMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD 2023”
modernización y el impulso de la asociación empresarial como instrumento para el
desarrollo comercial, así como la promoción y dinamización de la actividad comercial en
Firgas, durante la campaña de Navidad 2023; al amparo de lo previsto en los artículos 22.2
c) Ley General de Subvenciones, artículo 67 del Reglamento General de Subvenciones y el
artículo 10 c) de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, mediante la
formalización de un convenio de colaboración.

Vista la memoria justificativa emitida con fecha 21 de noviembre de 2023 por la Concejalía
de Desarrollo Local de este Ayuntamiento justificando la concesión directa de subvención a
dicha asociación, por importe de 59.000,00 €, para la ejecución de la actuación denominada 
PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD

, al amparo de lo previsto en los artículos 22.2 c) Ley General de Subvenciones y2023”
artículo 10 c) de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, mediante la
formalización de un convenio de colaboración y en en la que se analiza, entre otras, la
necesidad y oportunidad del convenio propuesto, su impacto económico, el carácter no
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley,
de conformidad con lo previsto por el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, señalándose que:

“(…) El objeto de dicho convenio de colaboración consiste en la concesión de subvención
directa, por importe de 59.000,00 #, a la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios
de Firgas (PYMEFIR), con C.I.F. n.º G35901107, para la ejecución de la actuación
denominada PPROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA

, cuyo objeto es promover la modernización y el impulso de la asociaciónNAVIDAD 2023”
empresarial como instrumento para el desarrollo comercial, así como la promoción y
dinamización de la actividad comercial en Firgas, durante la campaña de Navidad 2023; al
amparo de lo previsto en los artículo 22.2, c) en relación con el artículo 28 de la Ley
General de Subvenciones, artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como el artículo 10 c) de la Ordenanza General Municipal de
Subvenciones, que contempla las siguientes actividades:
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“(…) La duración de dicho convenio será de 3 meses. (...)”

“(…) -.Obligaciones de las partes.-

Las partes firmantes del presente Convenio de Colaboración se comprometen al
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

- PYMEFIR se compromete a:

Las obligaciones de la entidad beneficiaria serán las establecidas en el artículo 14 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en concreto al cumplimiento de
las siguientes obligaciones específicas:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
6H

6E
W

H
5D

PM
E3

5P
XN

Q
YQ

W
ZC

T4
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
42

 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
05

  
 F

ec
ha

: 
08

/0
2/

20
24



b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo
caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,
aplicable al beneficiario en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

El beneficiario estará obligado a prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación sea
requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a las Corporaciones
locales, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

1.- El libre acceso a la documentación objeto de comprobación incluidos los programas y
archivos en soportes informáticos.

2.- El libre acceso a los locales y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones
financiadas con cargo a la subvención.

3.- La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

4.- El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones con cargo a las cuales se
puedan haber realizado las disposiciones de fondos.

El beneficiario queda expresamente sometido al control financiero al que se hace referencia
en el Título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

- El Ayuntamiento de Firgas se compromete a:
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A transferir la cantidad económica de 59.000,00 euros para la realización de actividades
según lo recogido en el convenio. El 85 % de la subvención con carácter anticipado, una
vez la entidad beneficiaria presente ante el registro electrónico del Ayuntamiento de la Villa
de Firgas, la aceptación expresa de la subvención y el 15 % restante una vez el beneficiario
haya procedido a la justificación íntegra de la financiación concedida, dentro del plazo
previsto en el convenio.(...)”

“(…) -.Necesidad.-

Tras las varias reuniones mantenidas por la actual Corporación con el equipo directivo de
PYMEFIR, se ha concluido en la necesidad de arbitrar una estrategia conjunta que permita
impulsar el desarrollo de la actividad empresarial y especialmente comercial en el municipio
de Firgas, entendiendo la enorme importancia que supone para el desarrollo económico y
social de Firgas el disponer de un sector terciario fuerte.

En ese sentido, la actuación que se propone ejecutar por parte de PYMEFIR bajo la
denominación PPROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA

, está en plena consonancia con el Plan Director de la Zona ComercialNAVIDAD 2023”
Abierta de Firgas, aprobado por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 7 de enero de 2020,
en cuanto va a permitir promover la modernización y el impulso de la asociación
empresarial como instrumento para el desarrollo comercial, así como la promoción y
dinamización de la actividad comercial en Firgas; objetivos que tienen perfecto encaje
dentro de la propuesta de acciones dirigidas a la dinamización y articulación de la actividad
comercial en Firgas recogida por dicho Plan Director.

Se pretende articular acciones dirigidas a:

- Mejorar la competitividad del comercio de proximidad.

- Dinamizar la oferta comercial.

- Desarrollo de programas de eventos y actividades complementarias de promoción
comercial.

-.Oportunidad de la firma.-

Si bien la iniciativa corresponde a los agentes implicados, se plantea su fomento e impulso
desde el propio Ayuntamiento, que en la actualidad coordina la activación de la participación
pública, incluyendo la ciudadanía y agentes empresariales. De ahí la oportunidad e
idoneidad de aprovechar la iniciativa mostrada por la única organización empresarial
existente en el municipio de Firgas, para articular esta política estratégica de desarrollo
comercial y económico.

Para implementar la política de desarrollo económico y social prevista en el Plan Director de
la Zona Comercial de Firgas y lograr un resultado satisfactorio, resulta necesario recurrir
exclusivamente al agente social y empresarial local, PYMEFIR, como único agente
asociado privado y directamente implicado y en contacto con el beneficiario final de la
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acción pública, esto es, el comercio de Firgas. Este mismo motivo hace inviable la
promoción de la convocatoria pública, justificándose el carácter singular de la subvención
directa.(...)”

Visto el informe emitido por Valora Gestión Tributaria, de fecha 22 de noviembre de 2023,
en la que consta que la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de Firgas
(PYMEFIR), con C.I.F. n.º G35901107, no tiene deudas pendientes en periodo voluntario
/ejecutivo.

Visto el informe emitido por la Tesorera Municipal, de fecha 23 de noviembre de 2023, en la
que consta que la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de Firgas (PYMEFIR),
con C.I.F. n.º G35901107, no tiene deudas pendientes en periodo voluntario/ejecutivo.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales que atribuye
el artículo 25.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local en relación con el artículo 11.g) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de
Canarias.

Vista la propuesta de aprobación de concesión directa de subvención emitida por la
Concejalía de Desarrollo Local de fecha 24 de noviembre de 2023.

Visto que la firma de este Convenio supondrá para el Ayuntamiento un coste de 59.000,00
€, con cargo al presente ejercicio 2024, constando en el expediente retención de crédito n.º
220240000016, de fecha 16 de enero de 2024, emitida por la Intervención Municipal
acreditativa de la existencia de crédito suficiente y adecuado.

Visto el informe desfavorable emitido por la Secretaría General, fecha 23 de enero de 2024,
que se adjunta al presente.

Visto el informe de reparo emitido por la Intervención Municipal, de fecha 23 de enero de
2024, que se ajunta al presente.

Visto el informe de justificación emitido por la Concejalía de Desarrollo Local, de fecha 23
de enero de 2024, que dice como sigue:

“Visto el informe de reparo emitido por la Interventora Municipal, de fecha 23 de enero de
2024, a la propuesta de la Concejalía de Personal para aprobar la concesión de subvención
directa con carácter anticipado (85 %), por importe de 59.000,00 #, a la Asociación de
Pequeños y Medianos Empresarios de Firgas (PYMEFIR), con C.I.F. n.º G35901107, para
la ejecución de la actuación denominada PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL

, se justifica la necesidad de dichaCOMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD 2023”
concesión en los siguientes motivos:

1.- Ámbito competencial.

Refiere el informe de la Intervención Municipal y de la Secretaría General que el ámbito
competencial de esta actuación se sitúa en la competencia municipal prevista en el artículo
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11.b) consumo de Ley de Municipios de Canarias, señalando que “Tras el análisis de la
memoria justificativa, la misma presenta un marco de acciones que dista del fomento del
consumo, por cuanto pretende potenciar la figura del asociacionismo empresarial a través
de acciones que poca repercusión presentan en el consumo”.

En la memoria justificativa se expone que la actividad del sector servicios que en la
actualidad acoge el término municipal, tiene relación ante todo con la subsistencia cotidiana
de la población, pero también con una incipiente actividad turística que cuenta con diversos
alojamientos para visitantes, así como con una oferta de restauración muy apreciada. En
ese sentido, como consecuencia de la crisis sanitaria y la actual crisis económica el
desarrollo del sector empresarial ha sufrido un serio revés en los últimos años, destacando
la escasa o insuficiente dinamización del asociacionismo empresarial municipal, con el
consecuente debilitamiento de la actividad de promoción comercial del sector en Firgas.

El Ayuntamiento de Firgas tiene entre sus áreas de actuación el promover todas aquellas
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal, con especial referencia al desarrollo de ferias y
mercados que permitan la promoción de la actividad comercial y empresarial, de
conformidad con lo previsto por el artículo 25.2 i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y
comercio ambulante de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en relación con el artículo 11. g) Fomento y promoción del desarrollo económico y
social municipal en el marco de la planificación autonómica, de la Ley 7/2015, de 1 de abril,
de los municipios de Canarias.

La actuación denominada PPROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS
 pretende promover la modernización y el impulso de la“CAMPAÑA NAVIDAD 2023”

asociación empresarial como instrumento para el desarrollo comercial, así como la
promoción y dinamización de la actividad comercial en Firgas, en consonancia con el
ámbito competencial previsto en el artículo 11.g) Fomento y promoción del desarrollo
económico y social municipal en el marco de la planificación autonómica de la Ley 7/2015,
de 1 de abril, de los municipios de Canarias.

Este Ayuntamiento aprobó por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 7 de enero de 2020, el 
. Dicho documento recoge Plan Director de la Zona Comercial Abierta de Firgas un

, señalandodiagnóstico propositivo de la situación de la Zona Comercial Abierta de Firgas
como  “Debilidad colaborativa y falta de representación deldebilidades del municipio
asociacionismo comercial. En la actualidad es el propio Ayuntamiento el que está
impulsando la articulación ciudadana y de agentes empresariales, para su participación y
alcance de consenso respecto a las actuaciones de mejora de la ciudad. Esta circunstancia
se traduce asimismo en la respuesta insuficiente del comercio ante la intensidad creciente
de la compra y servicios online”, para señalar como  “La posibilidad deoportunidades
organización y comunicación de nuevos y más atractivos eventos y promociones enfocadas
a segmentos de públicos-objetivo específicos, que atraigan nuevos clientes: Día del
Comercio, Bonos-descuento, Fiestas y Eventos temáticos, Mercadillos de stocks o
productos y servicios especializados.”
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A continuación y en consecuencia con lo anterior, dicho Plan Director recoge una propuesta
de acciones en relación con la actividad comercial, previéndose acciones de apoyo al
emprendimiento, mejora y profesionalización comercial tales como:

“Fomento a la creación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE LA ZCA DE FIRGAS, donde
se incorporen los agentes privados implicados, en particular los representantes de las
actividades comerciales existentes, incluyendo la restauración y otras complementarias. Si
bien la iniciativa corresponde a los agentes implicados, se plantea su fomento e impulso
desde el propio Ayuntamiento, que en la actualidad coordina la activación de la participación
pública, incluyendo la ciudadanía y agentes empresariales.”

“De forma complementaria se requiere mantener una dinámica de entrenamiento continuo
en atención a la clientela y sobre la necesidad de captar de forma inteligente y creativa su
atención e interés, como la base para captar nuevos segmentos y animar su visita y compra
en las ZCA. Se propone así la realización de talleres prácticos, eventos y concursos para el
diseño de escaparates, fachadas y presentaciones atractivas de sus productos y servicios,
incluyendo sesiones individualizadas de tutorías personalizadas.”

Pues bien, los objetivos propuestos a acometer con esta actuación denominada 
PPROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD

, se engarzan directamente con los objetivos estratégicos municipales asumidos como2023”
propios por el máximo órgano municipal de gobierno, como son el fortalecimiento de un
agente social y económico de gran importancia para Firgas, permitiendo su impulso y
desarrollo y por extensión la consecución de objetivos de promoción comercial y
empresarial.

La implementación de las acciones previstas a ejecutar por el beneficiario de la subvención
permitirá el fortalecimiento asociativo, su proyección al exterior de la comunidad como un
agente social y económico de importancia y en consecuencia el reconocimiento de la
actividad empresarial como fuerza dinamizadora y atractora de actividad comercial.

No tendría sentido aprobar planes municipales de desarrollo económico y social que
posteriormente no fueran a tener una traslación en acciones municipales de valor para el
municipio de Firgas y que por tanto devinieran inejecutables.

Además, este Plan Director fue redactado con financiación externa concedida por la
Consejería de Gobierno de Industria, Comercio y Artesanía del Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria, en virtud de resolución n.º 195/2019, de fecha 15 de noviembre de 2019, en
el marco del PPROGRAMA DE POTENCIACIÓN DE LA REDA INSULAR DE ZONAS

.COMERCIALES ABIERTGAS Y ÁREAS INDUSTRIALES DE LA ISLA DE GRAN CANARIA
A su vez, este programa insular se desarrolló en el marco del PPrograma Sectorial para la

 y del Potenciación de las Zonas Comerciales Abiertas de Canarias Programa de Actuación
,Plurianual para la Potenciación de las Zonas Comerciales Abiertas de Canarias

implementados por el Gobierno de Canarias.

En consecuencia, las acciones propuestas tienen plena justificación competencial en el
marco de lo previsto por el artículo 11.g) Fomento y promoción del desarrollo económico y
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social municipal en el marco de la planificación autonómica de la Ley 7/2015, de 1 de abril,
de los municipios de Canarias, siendo coherentes con los instrumentos de planificación de
los que se ha dotado este Ayuntamiento, en alineación perfecta con la estrategia insular del
Cabildo G.C. y la estrategia autonómica del propio Gobierno de Canarias.

22.- Procedimiento concesión.

Para la concesión de subvención se acude al procedimiento excepcional previsto en el
artículo 22.2 c) de la Ley General de Subvenciones, en relación con el artículo 67 del
Reglamento General de Subvenciones y el artículo 10 c) de la Ordenanza General
Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de la Villa de Firgas, puesto que se pretende
la consecución de un fortalecimiento del asociacionismo empresarial y comercial, siendo
coherentes con el diagnóstico arrojado por el Plan Director de la Zona Comercial Abierta de
Firgas, que destaca la “Debilidad colaborativa y falta de representación del asociacionismo
comercial”, en el convencimiento de que el desarrollo de una estrategia de fortalecimiento
de este único agente social y económico empresarial existente en Firgas, va a permitir
articular una sinergia de promoción del desarrollo económico y social, sin perjuicio, de que
en el futuro será preciso implementar acciones de concurrencia competitiva dirigida a los
empresarios en general.

3.- Adecuación de plazos de ejecución y justificación.

La fecha de emisión de propuesta de concesión directa data del 24 de noviembre de 2023,
con el objetivo de ejecutar dicho programa de promoción en un plazo de 3 meses hasta 31
de enero de 2024 su ejecución y hasta 29 de febrero de 2024 su justificación.

Dado el tiempo transcurrido procede ajustar dichos plazos en el citado convenio de
colaboración ampliándolos en un mes cada uno, a los efectos de dar las adecuadas
garantías de cumplimiento al beneficiario.

4.- Financiación anual afectada.

La fecha de emisión de propuesta de concesión directa data del 24 de noviembre de 2023,
partiendo con una financiación afectada correspondiente a la anualidad 2023.

Dado el tiempo transcurrido procede emitir la retención de crédito correspondiente a la
anualidad 2024 y ajustar la mención a la misma en el convenio de colaboración, así como
suprimir la referencia al pago anticipado de la financiación, sujetándola a la presentación de
la previa justificación por el beneficiario.”

Visto el tiempo transcurrido desde la fecha de emisión de la propuesta de concesión directa
que data del día 24 de noviembre de 2024, en la que se preveía un plazo de ejecución de 3
meses hasta el día 31 de enero de 2024 y de justificación hasta el 29 de marzo de 2024,
con una financiación correspondiente al ejercicio 2023, procede ajustar dichos plazos en el
citado convenio de colaboración ampliándolos en un mes cada uno, a los efectos de dar las
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adecuadas garantías de cumplimiento al beneficiario; así como ajustando la mención a la
anualidad afectada 2024 y modificando la referencia al pago anticipado de la financiación,
sujetándola a la presentación de la previa justificación por el beneficiario.

Visto la propuesta emitida por la Concejalía de Desarrollo Local, de fecha 23 de enero de
2023, de levantamiento del reparo emitido por la Intervención Municipal.

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 72, de fecha 23 de enero de 2024, por el que se levanta el
reparo emitido por la Intervención Municipal.

Visto que el contenido de dicho convenio de colaboración, se ajusta a lo previsto en la Ley
40/2015, de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, arbitrándose como un
instrumento para la concesión de subvención directa al amparo de lo previsto en los
artículos 22.2 c) Ley General de Subvenciones, artículo 67 del Reglamento General de
Subvenciones y el artículo 10 c) de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones,
permitiendo satisfacer la consecución de fines comunes de interés público, esto es, el
desarrollo económico del municipio, es por lo que esta Concejalía de Desarrollo Local se
propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente ACUERDO:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/75 de 23 de enero de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de subvención directa, por importe de 59.000,00 €, a la
Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de Firgas (PYMEFIR), con C.I.F. n.º
G35901107, para la ejecución de la actuación denominada PROMOCIÓN Y

, cuyo objetoDINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD 2023”
es promover la modernización y el impulso de la asociación empresarial como instrumento
para el desarrollo comercial, así como la promoción y dinamización de la actividad
comercial en Firgas, durante la campaña de Navidad 2023; al amparo de lo previsto en los
artículo 22.2, c) en relación con el artículo 28 de la Ley General de Subvenciones, artículo
67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 10 c) de
la Ordenanza General Municipal de Subvenciones, que contempla las siguientes
actividades:
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SEGUNDO.- Aprobar la formalización de convenio de colaboración para canalizar la
concesión de dicha subvención directa, que recoge las condiciones y compromisos
aplicables al beneficiario y a la entidad concedente, bajo la denominación de CONVENIO
DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FIRGAS Y LA ASOCIACIÓN DE
PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE FIRGAS (PYMEFIR), PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DENOMINADO PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DEL

, con una duración hasta el 31 deCOMERCIO EN FIRGAS “CAMPAÑA NAVIDAD 2023”
marzo de 2024, y que se acompaña como documento adjunto al presente.

TERCERO.- Aprobar y disponer el gasto correspondiente de este Ayuntamiento para la
ejecución de dicho convenio, con cargo al presupuesto municipal del ejercicio 2024, por
importe de 59.000,00 €.
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Pequeños y Medianos
Empresarios de Firgas (PYMEFIR), requiriéndole para que proceda a la presentación
vía sede electrónica de la aceptación expresa de la subvención, debidamente firmada,
en el plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la

 que se adjuntarecepción de la resolución de concesión, conforme al modelo Anexo I
al presente.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma del Convenio de Colaboración así
como para la adopción y firma de cuantas resoluciones sean precisas para la ejecución de
este acuerdo.

SÉPTIMO.- Dar traslado de este convenio a la Audiencia de Cuentas de Canarias, según
instrucción aprobada por dicho organismo en virtud de resolución de 28 de abril de 2017.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 3
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Documentos anexos:

Anexo 1. Convenio colaboración

Anexo 2. Informe Expte 4294

Anexo 3. REPAROS 2024-0003 [INFORME FISCALIZACION]

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No se plantean.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/3

A) PARTE RESOLUTIVA

B) ASUNTOS DE URGENCIA

Expediente 4294/2023. Subvenciones Directas o Nominativas

- Anexo 1. Convenio colaboración

- Anexo 2. Informe Expte 4294

- Anexo 3. REPAROS 2024-0003 [INFORME FISCALIZACION]
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